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Número 107. Herederos de don José María Dávalos. Mase~

gosa, 6. Molina de Segura (MurciaJ. Superficie total: 0-04-~O

hectáreas de cereales. Linderos: Norte, Mercedes DAvalos LI
nares; Sur, resto de finca, y Rste y Oeste, Mercedes Dávalos
Linares.

Número 108. Doña Josefa Carda Sanz. CaUe Ríos <taller
de motos BIas), Archena (Murcia). Superficie total: 0-09+60 hec
tareas de cereales. Linderos: Norte y Sur, resto de finca; Este,
Consuelo Carbonel1 Riquelme, y Oeste, Mercedes Dávalos Li
nares.

Número 109: Doña Consuelo Carbonell Riquelme. Calle José
Antonio, 168. Molina de. Segura (Murciar. Superficie tütal:
0-09-90 hectáreas de cereales y eriaL Linderos: Norte y Sur,
resto de. finca; Este, Mercedes Dávalos .Linares, y Oeste,. Josefa
Garda Sanz. Aparcero: DQn Jesús Pastor Lozano. Pedama Hor
nera. Malina de Segura (Murcia).

Número 110. Dalla Mercedes Dávalos Linares. Masegosa, 6.
Malina de Segura (Murcia). SuperfIcie tottl: 0-67-20 hectáreas
de cereales. Linderos: Norte y Sur, resto de finca; Este, Anto
nio GomaJ;'iz Pagán y María de la O Lacárcel, y Oeste, Consuelo
Carbonell Riquelme.

Número In. Don Antonio Gomariz Pagán. Barrio de San
José, número 54. Malina de Segura (MurciaJ. Superficie total:
0-03-~· hectáreas de cereales. Linderos: Norte, resto de finca;
Sur y Este, María de la O Lacárcel, y Oeste, Mercedes Dávalos
Linares. .

Numero 112. Doña María de la O Lacarcel. Campotejar
Bajo. Fortuna (Murcia). Superficie total: 0-46-80 hectáreas de
cereales y erial. Linderos: Norte y Sur. resto de finca; Este,
Cristóbal ,Martínez Martinez, y Oeste, Mercedes Dávalos Li
nares y Antonio Gomariz Pagan. Aparcero: Don Bias Mondéjar
Gomariz. Canlpotejar Bajo. Fortuna (Murcia),

Número 113. Don Cristóbal Martínez Martínez. Fábrica de
conser.vas. Lorquí (MurciaJ. Superficie total: 0-74-60 hectáreas
de cereales y erial. Linderos: Norte y Sur, resto de fincaj Este,
Cayetano Moreno García y Silvestre Ortiz Martínez, y Oeste,
María de la O Lacárce!. Aparcero: Don Juan Martínez Carbo~

nell.Las Palomas. Los Valientes. Fortuna (Murcia).
Número 114. Don Cayetano Moreno Garda. Calle José An

tonio, número 3. Malina de Segura (Murcia). Superficie total:
O-OO~25 hectáreas de cereales y eriaL Linderos:' Norte, resto
de finca; Sur, Cristóbal MartíI).ez Martínezj Este, Silvestre
Ortiz Martínez, y Oeste, Cristóbal Martínez Martínez. Apar
cero: Don José Rodríguez Pastor. Los Valientes. Fortuna (Mur
cia).

Numero 115. Don Silvestre Ortiz Martinez. Calle José Anto
nio, 30. Espinardo {Murcia>' Superficie total: 0~lB-80 hectáreas
de cereales, olivos y almendros. Linderos: Norte y Sur. resto de
finca; Este, Francisca MirallesSoro, y Oeste, Cristóbal Martínez
Mctrtínez y Cayctano Moreno· García. Aparcero: Don Gabriel
Lozano Rodríguez. Los Valientes. Fortuna (Murcia).

Número 116.. Doria Francisca Miralles Soro. Calle Purísima,
número 31. Fortuna (Murcia). Superficie total: 0-10-00 hectá
l'eas de cereales; Linderos: Norte y Sur, resto de finca; Este,
Antonio Lozana Rodríguez y Consuelo Lozano Rodríguez, y Oeste,
Silvestre- Ortiz Mllrlínez. Aparcero: Don Gabriel Lozano Ro
dríguez. Los Valientes. Fortuna (Murcia).

Número 117. Dl)llft Ana Lozano Rodríguez. Fenazar. For
tuna (Murcüü.,..Superficie total: 0-18-50 hectáreas de gerea.les.
Linderos: :Nort~, resto de finca; Sur, Francisca Miralles Soro,
Consuelo Lozano Rodríguez y Francisco Palazón Bernal; Este,
Gabriel Lozano Hodríguez, y -Oeste, Francisca MiralJes Soro.

Número 118. Doña Consuelo Lozano Rodríguez. Calle Bur
gos, número 17. Barrio del Carmen. Malina de Segura (Mur
cia). Supet'ficie total: 0-00-10 hectáreas de cE'r-~ales. Linderos:
Norte, Ana Lozrmo Rodríguez; Sur, resto de finca; Este, Ana
Lozano Rodríguez, y Oeste. Francisca Mirallcs Soro.

Número 119. Don Francisco Palazón Bernal. Plaza del Cau
iJillo, 2. Fortuna (Murcia).' Sup¡;rfide total: O~04~80 hectáreas
de cereales. Linderos: Norte, Ana Lozano Rodríguez; Sur,
resto de fmca; Este. Gabriel Lozano· Rodríguez, y Oeste, Ana
Lozano Rodriguez. Aparcero: Don Gabriel Lozano Roctríguez.
Los Valientes. Fortuna (Murcial.

Número 120. Don Gabriel Lozano Rodríguez. Los Valientes.
Fortuna (Murcia). Superficie total.: 0-21-7-6 hectáreas de cereales
y -olivos. Linderos: Norte y Sur, resto de finca; Este,Luis
Sánchez Mira, y Oeste, Ana Lozano Hodríguez y Francisco Pa.
lazón Bernal

Número 121. Don Luis Sánchez Mira. Casa Pedáneo. Los
·Valientes. Fortuna (Murcia). Superficie total: 0-53-40 hectáreas
de cereales y frutale3 de secano. Linderos: Norte y Sur, resto
de finca, y Este y Oeste, Gabriel Lozano Rodríguez. Aparcero:
Don Gabriel Lozano Rodríguez. Los Valientes. Fortuna (Mur
cia).

Numero 142. Don Gabriel Lm:uno Rodríguez. Los Valientes.
Fortuna (Murcia). SuperfiCie total: 0-147 70 hectáreas de frutales
secano y erial. Linderos: Norte, resto de finca; Sur, resto de
finca y Lui... Stmchez' Miraj. Este, Joaquín Rodríguez Lozano,
y Oeste, Luis Sánchez, Mira.

Número 123: D::m Joaquín Rodríguez Lozano. Los Valientes.
Fortuna (MurciaJ. Superficie total: 1-26-00 hectáreas de erial
y frutales de seCano. Linderos: Norte y Sur, rosto de finca;
Este, Francisca Miralles Soro y Fulgencio Hernández, y Oeste,
Gabriel Lozano Rodrígupz. .

Número 124. Doña Francisca Miranes Soro. Calle Purísima,
número 31. Fortuna {Murcia). Superficie total: 0-08-00 hectáreas

de erial. Linderos: Norte.. resto de finca; Sur, Joaquín Ro
dríguez Lozano y Fulgencio Hernándezj Este, Antonio Fuster
Garda, y Oeste, Joaquín Rodríguez Lozano. Aparcero: Don
Gabriel Lozano Rodríg-o.ez. Los Valien.tes. Fortuna (Murcia>'

Número 125. Don Fulgencio Hernández. Calle Saavedra Fa
;-ardo, 33. Malina de' Segura <Murcia). Superficie total: 0-08-00
hectáreas de erial. Linderos: Norte. Franoisca Miralles Soroj
Sur, resto de fincaj Este, -Antonío Fuster Garda, y Oeste, Joa-
quín Rodríguez Lozano. '

Número 126. Don Antonio Fuster García. San Antón, nú
mero 2, segundo izquierda. Murcia. Superficie total: 0-30-90
hectáreas de cereales, erial y frutales de secano. Linderos:
Norte y Sur, resto da finca.; Este, Joser~ Lozano Meseguer,. y
O~ste, .Fri:mcisca -Miral1es Soro y Fulgencio Hernández. Apar
cero: bon Antonio Rodríguez Rodríguez. Romeral, 7. Malina
de Segura {Murciak

Número 127. Doña Josefa Lozano Meseguer. Los Valientes.
Fortuna (Murcia>' Superficie total: 0-93-50 hectáreas de cereales.
Linderos: Norte y Sur, resto de finca; Este, Consuelo Rodrí~
guez Romero, y Oeste, Antonio Fuster García. •

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 2895/1972, de 15 de septiembre, 'por el
se clasifica como Centro Piloto experimental de
Educación General Básica, bajl) la supervisión del
Instituto de Ciencias de la Educación de la Uni~

versidad Autónoma de Barcelona, en, la ciudad de
Sabadell, con el nombre de ..Ribot y Serra,..

El Decreto dos mil, cua"trocientos ochenta y uno/mil novecien
tos setenta, de veintidós de agosto, establece el marco iurídico
que ha de ordenar la experimentación de la refqrma educativa
y la creación de· Centros Experimentales b~io la supervisión
de los Institutos de Ciencias de la Educación.

El artículo ~ento treinta V dos~uno de la Ley General de
Educación da preferencia a la implantación de la Educación
General Básica sobre los demás niveles educativos, y el Decreto
do.s mil cuatrocientos cincuenta y nueve/mil novecientos seten
ta, de veintidós de ag6Bto. fija las etapas para la aplicación
de la reforma educativa.

Corresponde al Gobierno la creación de Centros Experimen~

tales, conforme previene el artículo tercero del Decreto dos mil
cuatrocientos ochenta y uno/mil novecientos setenta, de veil1~

tidós de agosto, en relación con el artíéulo ciento treinta y
cinco, bJ, de la Ley de Educación.

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Educación y Cien
cía y previa deliberaci6n del Consejo de Ministros en su reunión
del día quince de septiembre· de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se clasifica como 'Centro Piloto Experimen
tal de Educación General Básica, bajo la supervisión del Ins
tituto de Ciencias de ·la Educación de la Uníversidad Autónoma.
de Barcelona, en la ciudad de Sabadell. con el nombre de
..Ribot y Serra» , en el que funcionarán: Once unidades de ni~

ños, once unidades de niñas, seis de párvulos, dos Jardines de
la Infancia, una de Educación Especial de niños, una de Edu
cación Especial de niñas, una de Educación Física de niños y
una de Educación Física de niñas.

Artículo segundo.---:EI funcionamiento de dicho Centro se
ajustará a lo dispuesto en los artículos primero, tercero y no
veno del Decreto dos mil cuatrocientos ochenta y uno/mil nove
cientos setenta, de veintidós de agosto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia
se adoptarán las medidas necesarias para su funcionamiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas~
tiána quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

•
FRANCISCO FRANCO

El Mini;;tro de Educación y' Cienci<l,
JüSE LUIS \TILLAR PALASI

DECBETO 2896/1972, de 15 de septiembre,por e~

que se declara de urgencia la expropiación de un.a
parcela necesaria para ampliar las instalaciones
de la Facultad de Veterinaria de Zaragoza.

La ejecución dc los programas de enseñanza e investigación
atribuidos a la Facultad de Veterinaria de la Universidad de
Zaragoza obliga a utilizar determinados terrenos contiguos al
edificio que actualmente ocupa el expresado Centro.

Con el fin de permitir el inmediato comienzo de las obras


